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Sesión 27 .. a Ordinaria, · en Miércoles 7 ,de Julio de 1943 
, . 

(Sesión de 14.30 a 16 horas) 

PRESIDENOIA DEL, SE BOR OASTELBLANOO 

IND1!CE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumario del Debate. 
n.-8umario de Docmnentos. 

III.-Aetas de las Sesiones Anteriores.' 
IV.-Dooumentos de la. Cuenta. 
V.-Tabla de la SesIón. 

VI.-Texto del Debate. 

f . -SUMARIO DEt DElATE 

1. ..,....La Cámara entra a 'ocuparse del objeto de 
la presente sesión: la discusiQ:1, en p .. >mer 
informe, del proyecto sobrerégim.en de pre­
'Visión social rpall"a los 'agentes de seguros. 

H . -SUMA1UO ,DE 'DOC'UM'ENTOS 

No hubo cuenta. 

ttl.-ACTA DE LA S'EStON AITER'IOR 
, No .se tomó ningún acuerno relaciohado con el 
acta de las, sesiones anteriores. 

IV .~DOCllM)ENTOSDE LACUElTA 
No hUibo ouelita. 

V.-TAlLA DE LA SESION 
Proyecto sobre previsión sooial par8; los ~­

tes 'de seguros. 

V'I.-' TEXTO DIE'L DEBATE 

l.-REGIMEN DE PREVISION SOCIAL PARA 
LOS AGENTES DE SEGUROS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
En conformidad al objeto de la presente se-

,sión, corresponde ocuparse del proyecto que es­
tablece un régimen de previsión social a que 
deberán quedar sometidos los agentes, de se-
guros. I 

El informe de la Comisión se halla impreso 
en el Boletín N, o 5,049, 

Diputado informante' es el Honorable señor 
Moyanó. • 

-Dice el proyecto: 

"Artículo 1 o- Serán considerados como 
productores de seguros 'aquellas persona's na" 
turales que' sirvan de intermediario~ entre el 
Asegurador y el público, hagan de la contrata­
ción y renovación de pólizas de seguros su 
medio habitual de vida y cumpÍan con ,los 
requisitos de la presente ley. 

Artículo 2.0- Las palabras "Intermedia" 
rios", "Corredores" y "Agentes", -que emplean 
el decreto 'con fuerza de ley N ,o 251 de 20 de 
mayo de 1931 y el Reglamento 596 de 30 de 
junio de 1937 del Ministerio del Trabajo co­
rresponden a la denominación de- "Productores 
de Seguros". 

Artículo 3. o- Para los efectos de esta ley, 
los productores de seguros se dividirán en dos 
grupos: 

Al primer grupo pertenecerán aquellos pro" 
ductores que contraten o reÍlUeven pólizas que 
cubran riesgos de incendio, marítimo. de trans"': 
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portes y demás que aseguren la reparación d~ 
daños causados por acontecimientos que pue­
dan o no ocurrir. 

Al segundo grupo ~ertenecerán aquellos pro­
ductores que contraten o renueven pólizas que 
cubran el riesgo de vida u otros., que aseguren 
al • tenedor de la póliza, dentro o al término 
de su plazo, un capital, una póliza saldada o 
una renta para si o sus 1:,eneficiados. 

"Artículo 4,. o-- Serán considerados como 
Empleados Particula~es los Agentes Profesio­
nales de Seguros que cumplan con los requisi­
tos s.eñalados en la presente l.ey. 

Se aplicarán por lo tanto, en lo sucesivo, 
a estos Agentes Profesionales todas las dispo­
siciones del Código del Trabajo y demás Leyés 
de Previsión relacionadas con los Empleados 
Particulares . .con las excepciones y rhod'a:¡dádes 
establ~cidas en esta ley, y sin. que 'en form" al­
guna deban aplicárseles las disposiciones ya 
dictadas; o -salvo disposición expresa de ¡as 
nuevas leyes- las que en lo sucesivo puedan 
dictarse sobre remuneraciones' mínimas sobre 
réajustes de sueldos o comisiones, Hobre gratifi­
caciones o participaciones de cualquier índole. 
ni en general, las, qüe versan, sobre materias o 
beneficios que en esta ley hayan sido objeto de 
excepción o de trataniiento especial respeC'to 
de los Agentes. . 

Bajo todos estos aspectos de .ex'cepción y 
modalidades la presente ley prevalecerá siem­
pre sobre las ley6" generales. 

Articulo 5. o-- Serán considerados como 
"Productores 'ee Seguros" aquellos interme­

diarios que cumplan con los requisitos de 'la 
presente ley y con las siguientes cChldiciones 
de producción: 

Los del primer grupo, que perciban por lo 
menos $ 12.000 anuales por concepto de co­
misiones, producfdas con un mínimum de 36 
pólizas de asegurados distint0t', o que alcancen 

'a contratar en el año 60 pólizas, también de 
distintos asegurados, y, . . 

Los del grupo. segundo, que perciban por 
. concepto de comisiones $ 12.000 anuales. por 
lo menos, éonjuntamente con la contratación 
de un mínimuD de 12 pólizas. nuevas sobre 
vidas distintas, o que contraten' 40 pólizas 'al 
año, también sobre vidas distintas. 

Artículo Ir. o- El Productor de Seguros, 
clasificadv.. como tal, durante 3 años, no perde­
rá su calidad si en un año haya logrado pro­
ducir sólo el 70 por cientb exigido en los in' 
cisos 2. o y 3. o del artículo procedente 

Esta toleranCia no regirá dos años consecu' 
tivos. 

El que pierda la calidad de "Productor de 
Seguros" deberá clasificarse nuevamente para 
gozar de igual· derecho. 

Artículo '1, o-- N o obstante lo dispuesto en 
el artículo 5. o, los Productores de Seguros con 
cinco clasificaciones como tales, no, perderán 
los dere.chos a los beneficios 'de la presente 

ley, siempre que continúen trabajhndo. pre­
. ferentemente, ! como intermediarios en l~ con­
tratación o renovación de pólizas de seguros, 

Artículo 8, o-- Los Productores de Seguros 
pueden producir para una o más . compañías 
del primer grupo y solamente para una del se­
gundo grupo; pero sólo tendrán derécho a los 
beneficios que otorga la· presente ley, respecto­
del grupo f:) grupos en que se hayan clasificado 
como Productores de Seguros. 

Artí,culo 9. o-- No gozarán de los benefi~ 
,dos que por esta ley puedan corresponderle', 
aquellas personas naturales o jurídicas que. 
aun -cuando reúnan los req.uisitos de produc­
ción por ella señalados, se. eh1plean'- támbién 
en otras actividades, para cUYo desárrÓlló se 

• exija pago de patentes fiscales o municipales 
Sa']VO el caso de aquellos comisionistas en que 
el ramo de segurps les reditúe más del 60 por 
ciento de sus f6ntradas ordinarias anuales 
. Para este efecto, todo Productor de Seguros 
que pague_ patente de comisionista, deberá 
presentar, en el mes de enero de cada año 
a la Superintendencia de Seguros y a la res­
pectiva Compañía, una declaración sobre las 
entradas percibidas durante el año ant.eriol1 
por su ofieina, 

Artículo 10, - La Sup<erintendencia de Se­
guros pr'ocederá dentro del termino de 30 días. 
c,ontados desde la f~cha de vigencia de esta 
ley. a efectuar úna nueva clasificación de loS' 

¡Productores de Seguros, sobre' la base de su 
producción de 1939 y con arreglo' a las dispo' 
siciones de la presente ley, Las clasificacione~ 
seguirán haciéndose dentro del primer trimes­
.tre de cada añó y podrán ser impugriadas por' 
las ~0!Dpiñías, por los interesados o por el sin­
diéato respectivo, ante la Superiptenáencia de­
Seguros, la cual se pronunciará en primera .ins· 
tancia y en segunda la Corte del Trabajo co' 
rrespondiente. . 

Articulo Ü. - En las cuestiones que se pro' 
muevan por aplicación de los artículos 1, o 3, o, 
6. o y 9, o, la Superintendencia de Seguros pro­
~ederá, previa audiencia de lás partes inte­
resadas de la Asociación de Aseguradores y dN 
Sindicato respectivo, como árbitro arbitrador 
sin ulterior recurso, 

Artículo 12, - Para' dar cumplimiento a ].P 

establec.ido en el artículo' 155 del Código de} 
Trabajo, lo¡; Productores de Seguros, con ex' 
cepción de los empleados de las Compañías­
elegirán a uno de ellos en el carácter de dele' 
gado, para que los represente ante su emple, 
dor y ante las autoridades del Trabajo. 

Del contrato 

Artículo 13 <-~ Para Jos efectos de esta ley 
el plazo que 3e' señala en el inciso 1 < o del 
Art. 119 del Código del Trabajo, se contará< 
desde la. fecha de la autorización oficial ex' 
pedida por la Superintendencia de Seguros. 



27.a SESION. ORDINARiA, EN .:MIEItCOLiES 7 DE JULIO DE 1943 1039 Artículo 14,- Los contratos dE: trabajo' de los Productores de Seguros deberán contener. además de los requisitos indicados en el ar.· tículo 120 del Código del Trabájo. la fecha y nÚInem de l~ autorización a que se r~tiere el' artículo anterior. 
Artículo 15,- Todas las cauciones que exige el AÍ't. 9. ó del Reglamento 596, como las de' rilás que ias Compañías puedan exigir. deberá rendjrlál¡ el Productor de Seguros. antes de entrar a ejercer sus funciones. Dichab cau· • ciones responderán por todos los actos que ten­~ah atingencia' directa con el desempeño de sus labores como Productor de Seguros y que ¡lO' impongan unl;'l obligación pecuniaria en favor' de la Compañía respeétiva. Articulo 16.- No obstante io dilpuesto en el artículo 164 del' Código deJ Trabajo. el con­trato de los" Productores ~ Seguros no ca" ducará por las causales establecidas en lo.:; números 1 y 2 del citado articulo. 

DE LAS REMUNÉRACIONES ~ DE' LA PRE­VISION DE LOS PRODUCTORES DE SEGUROS 
11 

Artículo 17.- Los Productores cte.,Seguros gozarán' de las com~ione.s, qUe les acuerdan sus actuales contratos y de los demáS dere­ehOs que las Compañías puedan establecer en su favor, de conformidad con los reglamen­tos eXpedidos por la Superintendencia de ~­guros, 
En defecto die los contratos gozarán de laS com:siones que hayan estado vigentes des' de seis meses anteS de la promulgación de la presente ley o consten documentalmente. Articulo 18.- Loo premios de producción, las aSignaciones, así 'como otra remuneración que las Compañías tengan as:gnadas o aCuer­den a los Productores, serán consideradas pa­ra los efeCtos de €..:!f;a ley como comwiones, ti excepción de las gratificaciones voluntarias no contel)1pladas en los contratos. Articuh-l 19.- Con respecto a 1-os .Producto- . res de Seguros que trabajen para más d'e una , Compañía, las imposicione" preScritas en el artículo 26 del Decreto 857, de 11 de noviem' bre de 1~25, deberán hacerse desde el l.o de julio d'e 1940, 

Artículo 20.- En los casos que se ~credit.e por ,los interesados qUe una de. las varias Compañías para las que trabaja un Produc­tor de Seguros está cumpliendo con lo diS­puesto en cl artículo 36 del Decreto 857, se entenderá que las demás han sat:sfecho dj~ cha obligación, . 
Artcnlo n.-Las dispooiciones· del párrafo, X del Titulo IV del Oóctlgo del Trabajo so­bre indemnización por años de servicios, se 

aplicarán a los Productores de Seguros COn las siguien.tas excepc:ones y modalidades: A partir del 1.0 \ de julio de 1940, 1M Clom­pañías de SegurQf deplbsitarán en 'la Caja de Previs:ón de Empleados Particulares el 8,33% de las' comisiones ganadas por el Pr~uctor. de acuerdo con lo dispuesto en esta ley y hasta sobre un máximo de $ 42.000 anua-les. •• \ Este máximo ..:€ considerará separadaíneu­te paia cada grupo. 
Para los efectos de esta disposición, se 1;C­marán como base l~ comisiones correspon­dientes a la producción neta de seguros de} rezpectivo Productor. 
Articulo 22.- Tratándose doe Productores:' que trabajen para más de una Compañi~:t,del pr~er grupo, las imposiciones al fondo-' ~e indlemniza.ción se .prorratearán entre las dilo. versas Compañías. hasta enterar las <¡xe e()­rrespond$.n al máximo de $ 42.000 al\uales de comÚ:iones. en la forma y condiciones que determine la Superintendencia de Seguros. Artíeulo 23.- Los PrDductores de Seguros d'eJ segundO grupo tendrán derecho a subsi­dio pdrenfermedad en las ,sigu:entes cond1-<!iones: 

Si un Productor, por enfermedoad compro­bada no pudie~e. cturante- un mes () ~ás, des­arrollar su trabajo, la Compañía r&pectiva le otorgará dur8.Ilte el primer mes de enferme­dad un .subsidio igual al' 100 por ciÉlnto del promediO mensual de lás comisiones, percI­bidas por el Productor en el afio calendario antenor, Este subsidio tendrá un limite· má­x:mo de $ 3,000 mensuales, 
Si la 'enfermedad fe prolongare, la com­pañía deberá proporeionar, además, al Pro­ductor hasta un máximD de tres meseS, apar'­te del primero. un subsldio mensual equiva­lente al 80 por ciento de lo pagado en el pri­mer mes. 

Las comisiones de renovación. las diferidas y las de nuevo "eguro, serán pagadas al Pro­dueto):. s:n afectar su subsidio. El substdiú de que trata este articulo núse pagará en los casos de enfermedades sujetas al régimen de la ley N.O 6j74, ialvo el caso de que le hubiere sido denegada la asisten­cia por la Medicina Preventiva. . Artículo 24.- No les serán aplicables a lo.! Productores de Seguros las s:guientes diSpo­sicionesdel Código del Trabajo: artÍ( ulos 142. inciso final de] 153, 170, 171,·172, 173 Y 175. Artículo 25.- Se derogan las disposiciones contrarias a la presente ley. Artícl'llo 26.- Esta, ley regirá desde. la fe­~ha de su publicación en el Diario Oficial". 
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1.040 CAMARA DE DIPUTADOS 

ArtículOs transitorios 

Artículo 1.0- El tiempo 'continuo serv:<lo 
por los intermediarios con anterioridad al 
1.0' de julio' de 1940, les' será ind'emnizado por 
lás Compañías empleadoras, d'e acuerdo con 

# las disposiciones qUe siguen: 
Artículo 2.0- Tendrán derecho á la in­

'demnización por años servidos, en la forma 
que se especifica en 1l1. presente ley los in' 
termediarios del 'primer grupo, . clasificados 
como Agentes en el año 1940. ' 

Tendrán también este derecho los interme­
diarios del segundo grupo. que hayan obte· 
nido la clasificación de Agentes para cual­
quiera de los años 1939 Ó 1940 ~ 
. En. ambos casos, es requisito' indispensable 

. el qUe hayan estado al servicio de las Com' 
pañtas empleadoraS, el 30 de junio de 1940. 

Artículo 3.0--' Para los Agentes del pri­
mer gjpo, la indemnización a que se refiere 

.el Ary.'1.o transitorio será regulada de aCller­
do con las siguientes normas: 

a) El lapso comprendido entre el 30 de ju­
nio de 1931 y el 30 de junio de 1940. se in" 
demnizará en la siguiente forma: 

Se calculará el término medio mensual d'e 
las comis:ones percibidas en los. últimos ,seis . 
años y 'la indemnización será igual al tér­
mino medio de las comisiones de 'un \Uea, 
hasta un máximo de $ 1.000 

Cuando el término medio haYa excedido a~ 
máximo. el Agente tendrá dereclKJ adem!iS. 
a UD 30 por ciento del eXcedente por cada 
año bompleto de servicios. y 

b> La ind'emnización que corresponda., a los 
años servidos con anterioridad al 1.0 de ju' 
lio de 1931. será igual al 50 por ciento de los 
montos que arrojen los cálculos practicados 
en conformidad a eSos mismos preceptos. 

Artículo 4.0- Con respecto a . los Agentes 
de Seguros del segundo grupo. la 'Indemniza­
<:i6n se regulará con arreglo p la.s normas 
establecldas en el artículo 3.0 t.ransltorio, pe' 
ro calculando el término medio de las comi­
siones percibidas entre el 30 de .iunio de.1931 
y el 30 de junio .de 1940. 

Ártículo 5.0-' La indemnización por .años 
servidos con anterioridad al 1.0 de julio de 
1940. será pagada por las CompafÚas dentro 
del plazo de 3' años. contados desde la fe­
cha de la promulgación de la presente le~' . 

Para este efecto regirán en 10 que no fUe­
ren incompatibles y con excepción del ar­
tículo. 1.0. la~ disposiciones de la ley número 
6.527 de 9 de . febrero de 1940. 

Artículo 6.0- Dentro del término de tre~'1-
ta día.s. contados desde la publIcación de 
la presente ley, la Superintendencia de Segu-

¡ .. 

rós .procederá a confeccionar la nómina de 
las personas que ~taban en posesión d'e la 
calidad de Agentes, en el primer grupo en (; 
año 1940, Y en el seguncio grupo, en cual, 
quiera de los años. 1939 Y 1940, Y que Ee en­
contraban al servicio de las respect~vaS Com-
pañías, el 30 de junio de 1940. . 

La.s Compañías, los interesados o el $di­
cato respectivo, tendrán derecho a impugnar 
dicha clasificación, dentro del términod.e .15 
días, contados desde la fecha en que se te.¡ 
comun;que. ~. 

La Superintend'encia. resolverá, o~endo a. l~S 
partes,. en calidad de árbitro arbItrador, SUl 

'ulterior recurso. . 
Artículo 7.0- Las disposiciones de leyes 

anteriores sobre remuneraciones mínimas, so­
bre reajustes de sueldos y comisiones,' so~re 
gratificaciones o participaciones de cualq\ller 
índole no darán derecho a reclamar presta­
ción de pagot: de ninguna especie. Las Com­
pañías no podrán. por S? part:, repetir ~as 
prestac:ones o pagos que, en razon de las mloS­
mas disposiciones hubieren hecho. 

Artículo 8.0-2. L3il Compañías que no hu­
bieren satisfecho las imposiciones patronales 
al fOndo <lle retiro, estarán oblIgadas a hacer­
lo sólo a partir desde elLo de julio de 1931., 
y con resp~to de aquellos intermediarios que 
hayan sido clasificados como Agentes o Pro­
du.ctores de Seguros, de confOrmidad con. la 
presente ley. . 

El derecho para reclamar el pago de las 
imposiciones, prescribirá dentro del' térm:no 
de 3 años. contados desde la fecha· de la 
promulgación de esta ley. 

Artículo 9.0- Sólo en los cáOO.S en que las 
Compañías renueven con plazo:, indefinidos 
y en las mismas cQndiciones, los contratos 
celebrado.s con sus intermediarios a plazo fi­
jo, quedan facultadas para desahuciarlOS, sin 
dereoho a indemnización alguna". . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
En disc<usión general el. proyecto. 

. El señor' MOYANO. - Pido la palabra. se­
ñor Pre.sidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Tie~e la palabra Su Señ6rÍa. 

El señor PINEOO. - Pido la palabra. a 
continuación, señor President.e. 

El señor MOYANO. - Me corr~s:ponde in­
formar a la Honorable Cámara acerca de un 

. proyecto de ley que extiende a los agentes 
de seguros ciertos beneficios, ya que no la 
totalidad. del régimen de previSión social de 
que gozan los empleados particulares. 

Es, en realidad, señor' Presidente, un ver­
dadero sarcasmo que 19s agentes de seguros. 
que son los forjadores de-' la previsión aje­
na, no hayan gozado hasta' ahora de estos 
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beneficios que ellos procuran a los demás . 
El proyecto .de ley en debate tiende a re­

mediar' esta situación injusta. 
Ha ocurridO, en cada oportunidad en que 

se ha legislado sobre beneficios para los em­
pleados particulares, que los agentes de' se­
guros han sido dejados al margen de ellos, 
o que se les han concedido en forma incom­
pleta, a J>E!sar' de que, ,s.egún la legislación 
general contenida en el Código del Trabajo 
tIenen también la calid<td de empleados par· 
ticulares. ' 

La legislación en este sentido, ha sido con· 
tradictoria, cambiante y obscura, lo que ha 
dado lugar a múltiples dificultades oo.da vez 
que se ha discutido ante lo:s Tribunales del 
Trabajb su calidad de empleados de las coIn 
p~ñías asegura,d q,r as. 

Así, por ejemplo, el DecretO-Ley N.O 857, 
afin cuando no consideró especiabnente el 
caso de los agentes de seguros. los incorpo­
ró a la categoría de empleados particulares 
de acuerdo con los preceptos generales que es­
tablecia. 
, Ouatro años después se dictó el Dooreto con 

Fuerza de Ley N.O 251, que cre~ la Superin­
tendenc,ia de SOciedades Anónimas, y en su 
articulo 40 declaró que los agentes de segu­
ros no eran empleados particulares, salvo 
que trabajaran para un sólo empleador, o 
sea, que vino a privarlos de las preI'rogati\8.S 
-Y, beneficios que el Decreto-Ley N.O jl57 ha­
bla acordado en forma incOmpleta e imper­
fecta, para los agentes de seguros A los po­
cos días de pUblicarse en el "Diario Oficial" 
'aqlUel Decreto con Fuerza dt. Ley N,o 251, se 
promulgó el Decreto con Fuerza de Ley' N.O 
178, más conooldo c·on el nombre de Código 
del Trabajo. y alli. Honorable Cámara, que­
daron amparados nuevamente los agentes de 
seguros, aunque, como siempre, en forma' in-

.' completa e im.perfecta 
Después se dicté la Ley ~.o 5,405. en que 

se estableció que los agentes comisionistas 
entre los cuales están incluidos los agentes 
de seguros. no podían ser considerados ero" 
pleados particulares si tenían oficina propia 
y pagaban patente.' • 

Posteriormente. la Ley N.o 6\G20 declaró 
que los agentes de seguros no eran emplea­
dos particUlares y que no les correspondían 
las prerrogativas y benefic;ps oonten'dos ,en 
esta última ley; pero, para resguardar sus 
derechos. se dispuso en esa ley que se dic­
taria un reglamento para favorecer, en el 
aspecto social. a los conedorer de· seguros. 
Se dictó ese reglamento; pero él constituyó 
una nueva burla para los agentes de segu­
ros, porque. aUí no se inCluyó abSOlutamente 
ninguna disposición que contemplara la si­
tuación jurídico-social de eStos agentes 

y así, señor Presidente, como en~ cada 
óportunidad,- cada ley o disPosición regl~­
mentaría, referente a esta materia,' ha sigui-

, .; .::~. e 

fie~o una. burla, una negación y un des­
precIo para los legitimos derechos de los 
agentes de seguros. 

TOda esta legislación prQdujo Confusionis­
mos, injusticias y dificultades' entre los em­
pleadores, o sea, las Compañías de Seguros 
y sus empleados, los agentes ~e segttros. 

Ante, esta situacIón, el Gobierno presidido 
por el Excmo. señor Aguirre cerda reunió a 
los representantes de llfsCompafiías y a los 
agentes de seguros, y cOII)o consecuencia de 
las conversaciones que- se realizaron ent1'e 
ellos; el Gobierno envió un Mensaje al Ho­
norable Senado. con el fin de ampliar a los 
agentes de seguros algunos· de 'los benefi­
cios de. que gozaban y gozan los empleados 
particulares La idea fué, deSde un princi­
pio, la de procurarles estabilidad en sus pue.s­
t?,S y proporcionarles un régimen de previ-
SIón. . 

.. f1:1 e,xordio del Mel]sa}e terminaba con es~ 
tas palabras: "Como consecuencia ~e la' Ja­
bor de dicha comiSión, que fué presidida por 
el Gerente de la Caja Reaseguradora. se lle­
gó, por la unanimidad tanto de los repre­
sentantes de' los aseguradores como de los 
agentes de seguros. a las conclusiones que 
fueron presentadM a la coru¡íderacióndel 
Gobierno, y que van contenidas, en 'el pre­
sente ,Mensaje 'ún l

{'(\ caso en Chile en que 
las dos partes, con intereses ·OIP.'Uestos. han 
llegado a fijar. en común acuerdo. las reg'las 
pOI' las cuales deben regirse". 

I 

Iguales cOnceptos contienen las considera­
ciones iniciales del informe de la COmisión 
de Trabajo. del Honorable senado ' 

Pero, HOI).orable Ptesidente, yo . me atrevO 
a afirmar que las conclusiones a que llegaron 
los representantes de las Compañías de Segu­
ros con sus agentes no constituían, realmente, 
una expresión de unaniqiidad. Parece que no 
hubo una convicción completa y total y que 
las decisiones contenidas en el acta que se le­
vantó no reflejaban la verdadera situación. ' 
Así deben haberlo pensado las partes que con­
currieron a firmar esa acta, pues en el No 5.0 
estamparon la siguiente consideración:"'" 

"5,. o) Que los firmantes de la presente actp. 
con la representación que invisten. se han 
comprometido a trabajar por el pronto despa­
cho de esta ley' en la forma en que ha sido re.­
dactad~; y desautorizan, desde luego. cual­
quiera' gestión aislada, ya provenga de 19S 
Agentes o de las Compañias, eon la cua1 s€" 
pretenda alterar sus términos o retardar' su 
dictación, o en general p8l'a dificultar en cual­
quiera forma su pronto despacho u obtenerlo 
en otra forma que la establecida en su texto 
que. consta del ejemplar adjunto que se' firma, 
también, en esta acta". 

Se ve, Honorable Cámara, qu~ desde un 
principio había una especie de consentimiento' 
tácito para estimar que, en el fondo" no exis-

. ,~ 
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tía este acuerdo que se pregonaba, Y puedo 
agregar todavía, que, desde el primer momen­
to en que ,el proyecto llegó a la Comisión de 
"'l'rabajo de esta Honorable Cámara, represen­
tantes de los Sindicatos Profesionales de los 
agentes de seguros hicieron gestiones ante los 
miembros de la Honorable Comisión para que 
se modificara el texto del proyecto enviado pur 

,el Honorable 'Senado y se aprobara un proyec· to de Ley que contemplara con ínás justicia 
19s beneficios que ellos reclam~ban con tanta 
a,azón., ' 
'~ por eso, Honorable Cámara, que la Co­

misión de Trabajo, en cuyo nombre hablo, no 
consideró como base de discusión el proyecto 
.enviado por' el Honorable Senado. Sirvió para 
~!~cti~ar el.'estudioy la 'elaboración del pro­
yecto de que ahora se trata un proyecto ela­
~9r~~o 'por el Honorable Diputado señor Ga~­
te, 'resolución que fué ton\ada por la unam­
IJ.IJdad de la Comisión y que tuvo por funda" 
~~ntós las siguientes razones:' 
.. ~1 proyecto del Senado concedía cierta parte 

qe los beneficios, no la totalidad, que contem­
p,l~ el CÓdigo del Trabajo para los empleados 
particulares. Cierto es que el proyecto aproo 
!:jp.do' por la Comisi.ón tampoco tiene ~ste. ca­
rf#!ter, pero' se acerca más a la amp~Itud, de 
los de¡;ecl;l.Os que el Có~igo del TrabaJO esta­
biece . en favor de los empleados ,particulares 
~~ m~t~ri~ de previsiófl social. 
~l proyec~o en qebate tiene artículos nueV03 

que' no tenía el proye!!to del Sen<J,do y los que 
corresponden a articulos del contraproyecto que 
~ran concordantes co~ los artículos del ~ro­
yecto del Senado, ~ueron redactados en té~~J' 
qué conceden mayores y mejores benefIcIOS a 
los agentes de seguros. 

Las características fundamenatles del proyec 
to, que tuvo en cuenta la Comisión ~l' aprobarlo. 
son las siguientes: 

1. (, El número de leyes promulgadas y con­
siderando que el lenguaje empleado en mucha.!! 
de las disposiciones vigentes, que no siempre 
fueron voz de) legislador; se quiso, antes qm 
nada .arle al proyecto una esp,ecial claridad 
en el lenguaje abandonando para siempre la 
idea di que, por tratarse de. una materia ~, 
r~lativo tecnicismo, sólo podía ser comprendi­
do su contenido ):¡or aquellas personas que ~f' 

dedicaran al ramo del comercio de seguros 
2. o La necesidad imprescindible de declarar 

a los agentes. de seguros em~!eados particula-
res; . 

3.0 No se abandonó'la lin~ de distinguir en­
tre aquellos· productores que trabajan para el 
primer grupo Y los otros, llamados del segun" 
do grupo; 

4. o ~emantuvo la obligación de los intere­
sados, según el grupo a que pertenecen, dI' 
producir determinada cantidad para poder 
ser considerados como agentes productores: 

5. o Se consignó, una verdadera tole~~ncia 

\ 

para aquellos que durante un, lapso no logra­
sen desarrollar las exigencias de producción; 

6. o Se eliminó de los beneficios compati­
bIes con la' naturaleza de sus funciones y su 
calidad, a las personas jurídicas que pudieran 
dedicarse a la colocación de contratos de segu­
ros; 

7.0- Se mantuvo la autoridad de]a Su­
perintendencia de Compañías de Seguros para 
determInadas materias, pero entregándose lo 
demás a los tribunales de justicia del ramo, 

I:s. a-:- Se innovó, en cuanto a las remunera­
ciones de los productores. con el objeto d€ acla­
cal' el concepto de que todas ellas, aunq~e ten~ 
gan distintas denominaciones deben ser ('on­
slderadas como comisiones para los efectos de 
la ley y se' obligó a las Compañías a ito poder 
imlOvar las cláusulas de los contratos que ten­
gan cele,brados con sus agentes' en cuanto se 
refieren a derechos y comisiones,' 

r. .0- Se aclaró el procedimiento del pago de 
i>1demnizaciones y, por último, los productores 
de seguros sólo quedan exentos' de la aplica­
ción y de los siguientes artículos del Código 
del Trabajo: 142; inciso final del 153: 17<1,171, 
1.2, 173 y 175. ' 

Para ser fianco, señor Presidente, debo de~ 
darar que ha habtdo de parte de ciertos 'sec~ 
tores una resistencia p&ra la aprobación de es-
te proyeeto. ' 

Se' ha dicho que las Compañías de Seguros 
no' tienen la capaCidad económica suficiente 
p,Jra cumplir con los preceptos del Código del· 
Tl'abajo, y de esta ley en' especial. si la aproba­
'fCl el Congreso en la forma que viene. 

Se dice que producirá trastornos económicos 
serios a las Compañías de Seguros, porque 
dia les irrogaría gastos desmedidos y despro­
porcionados a' su capacidad económica, 

I Frente a esta afirmación, señor Presidente, 
está la .realidad de los negocios de seguros, que 
en todos ,los tonos nos habla de su auge y de 
su gran prosperidad. 

Son negocios universalmente reconocidos co­
me muy buenos, no sólo por el interés que dan 

,al capital invertido. sino por la plus "alía 
;;¡UC" 'l:l.lcanzan sus acciones. 

Tengo aq~ al la mano un cuadro comparati­
vo de la rentabilidad que producen los bancos, 
bs sociedades ganaderas e indw¡triales y la 
que producen las compañías de seguros, tanto 
las de incendio como las de vida, 

Este cuadro compara los dividendos neto!' re~ 
partidos en' el año 1942 por las Compañíal' de 
Seguros, según Ja Bolsa de Comercio, para el 
cierre oficial del 30 de didembre de 1942 fué 
ptlblicadoen "El Mercurio" ¡:le Santiago con 
fecha 3 de enero del presente año, 

Vaya pedir a la Honorable Cámara, !:eñor 
t'l'E'sldente.' que acuerde insertar este cuadro, 
ten la versión oficial y en el Boletín. 

Un señor DIPUTADO. '- Con todo gusto, 
El .señor MOYANO. - Tenemos, en primer 

1" 
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lugar, por ejemplo, aquí en este cuadro - to­
mando datos al azar ~ el caso del Banco' de 
Chile. 

Con una acción de valor de 337 pesos re­
partió un dividendo neto de 21 pesos 7 centa­
vos, lo que representa el 6 por ,cient-o más o 
menos de intereses. 

El Banco Español, con una acción de 185 pe­
fiOS de valor repartió 12.90 de dividendo neto. 
\(. que significa un interés de 7 por ciento. 

El Banco Osomo, con una acción de 145 pe­
sos, repartió a sus accionistas un dividendo de 
12.04 pesos, lo que' r~ptesenta un interés de 

:8 112 por denta. 
. EnJas sociedades mineras, la Compañía Ari­
.ca, con una acció'n' de valor de 293 pesos, re­
péutió üD dividendo neto de 18.92 pesps. lo 
qlle significa una- reptabi'lidad de 6 112 por 
ciento, más o menos. 

La Compañia de Lota,. cpn una acción de, 
$. 67.25 otorgÓ a SUs accionistas un dividendo 
!letO de $ 6.0.2, lo que representa un 9 por cien­
to de rentábilidad. 

.Las sociedades ganaderas repa.rtieron un 
dividendo que representa un 7 y medio, 8 
y medio. 8 tres cuarto y 3 Y medio pór cien­
to del capital invertido; y así una serie de 
sóciedades industriales que van a ~ntinua-
c~. ' 

En este cuadro. las compañias de s~­
roS, comenzando por las de incendio, repar­
tiéron dividendos (¡ue alcanzan al .8 tres euar­
to, al .9 y, medio .. al 9. al 8 Y medio, al 10 
y al 15 pOr c~to. ' 

Como ven los Honorables Diputados, h!,.> 
COmpañía.s de seguros repartieron, utilida­
des, . éri el peor de los casos. equivalente y 
muchas v.eces superiores. a las sociedades mi­
p,eras,c-omerciales y ganaderas. Sin embar­
go. ellas reclamanfacllidades en lo que res­
pecta a la 3Iplj cación de las leyes sociales. 
qUe bellef1cian a sus agentes.p:roductores, 
que son los verdaderos realizadores de. estas' . 
grandes utilidades. 

En lo que respecta a las Compañías de se-, 
guros de Vida, las utilidades son aún. muy 
superiores. La Compañía ''La Americana". se­
gún balance publicadO en "El MercUl:io" el 
21 de marzO de 1943. con un capital y reser­
vas sociales de $ 1.654,553.33, obtuvo en el ramO 
de Vida, $ 4()4,599 de utilidad. o sea, algo así 
como un 25 por ciento La Compañia "Sud­
Americana", según balance pUbliCado en "El 
MeTcurio'·. de 24 de marzo de 1943. con un 
-orupital y reservas sociales de $ 18.060,844.42. 
tuvo $ 2.485,279 de .utilidad; esta utilidad se 
obtuvo, según copiamos del respeC'tivo ba­
lance. después de aumentadas las reservas 
técnicas en la' ¡luma de $ 11.91'(,544, Y de 
haber pagado llor siniesYos, vencimientos y 
otros bent'ficios, de los asegurados, un total 
4e $ 8.736.0'19.21 más $ 1.434,247.68 por con­
cepto de' participación .sobre SUB pólizas. Y 
despilés de h~ber contritiuido al mt,mo fon-

.- ".--.-. __ .. ----
~ 

do de participaCión de los aseguradOS, ~on 
la suma de $ 2.678,920.05. ,', . . ' 

. "La Chilena Consolidada", según balance 
publioodo el 2 de marzo de 1943, en "El Mer­
curto", conún capital y reservas sociales' de 
$ '17.555,043.65 obtuvo una utilidad de 1 mnlÓn 
899 mil 285 pesos 64 ·centavos. . 

. Según a.visos.y publicaciones de prensa, es­
ta Compafiía a'Umentó' sucapltal, . en 1943, 
a $ 10.000,000, si:nque los acéioniStas paga­
ran . este auinento; la própia Compañia' (lió 
un 4ividendo extraordinario· de $' 40, valor 
de eSta accióri,y reIlartip a los accioni.l;tas 
unaacc1ón por e'ada antigua, osea, entregó 
a los accion.istas la suma de cinco millones , 
~~ pesos, nominalm~nte, porque el verdade­
ro valor de la acción, según transac~ones 
~~ectu~~as en. la Bolsa ~ CQm~cio el día 
~ de mayo ~el presente a~o,'es d~ $ 270 por 
acción. F;sto es, la Qlmp,afiia r~pal'tió .lQ. Sl1-
ma (le $ 33:7S0,QOO. 

Jll,stas sum~ cuantiosas <lue h,an p~nniti­
do 'a laspo.mpailÍa~ grandes in~f.siqaM, ljan 
sido llevadas a las Cajas de las Compañías 
por el t:-a~ajo de sus agentes, a quieneB se 
les trata de desconocer Su situación jurídi­
ca ahte las leyes del traba.io. A los agentes, 
vendedores y propagandistlls de la previsión, 
se les trata de ~gar la previsión qUe las 
ley,es soc:ales conceden a todos lOs émp!ea­
dos particulares, aquellas en cuyó trabajO. 
como el ~aso del agente de Segur.os. p~domi­
na el es1'uerzo intelectual sobre el físieo 

Frente a estas utilidades obtenidas pOr Ja.s 
propias Compañías en sus balances, de la 
plus valíá de sus accioneS, de sus dividen-' 
dos iguales a todos los pBApeles de inversiO­
nistas. de su aumentQ constante en sus re­
servas; todo nos dice que' no pOdemosexo­
nerarlasdeJ cumplimierito dé las leyes so-: 
(;~ales. Cometeríamos una injusticia atroz si 
no amparáramos, dentro de las leyes. a los 
agentes, que son por la naturaleZa Qe su 
trabajo, empleados particulares. ya que pre­
domina en sus labores el esfuerzo intelectual 
sobre el físico: condición é;dgida por la ley 
para ser ~lasificad.o." como tales. 

No me explayo más en el análisis qUe he 
venido bac'endo del proyecto. porque el in­
fo~e elaborado pOr el señor SEcretario, de 
~a Comisión es amplio .Y muyC9mpletú. En 
él aparecen especifiCadas, can precisión, las 
lineas generales y los· motjVQ:, qUf' lndu P"OTl 

a la Comisiótl para aprobar el proyecto en 
las condicione.sen que ha llegad<., a la lIo­
norable Cámara. 

Tampoco me voy a refenr a cada uno de 
loo artículos en particular, poraue me res¡>~vo 
~l derecho d? dar las explicácionp¿ corres­
popdientes a la aono:-able. Cámara. un~ ~ 
que se llegue a la d:SC'UsIón part1~ular de} 
proyecto 

Pero quiero referirme a dos indiea.eiones 
qtl~ me he permitido proponer a fa éám~a 

;. ~' 
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para modificar, a mi juicio, dos de los err~-J 
res más fundamentales qüe contiene el prU1 
yec,to 

En primer' término, he fórmuladO indica­
ción para reemplazar el artículo 4.0, del pro­
yecto, por la redacción que tenía el contra­
proyecto del señor Gaete, que sirvió de ba­
se a la discusión, según el acuerdo unálllme 
de la OOnlisión, 

Este artículo 4.0, en la forma que" viene 
redactado, contiene este miSllIlo espíritú que 
me atrevería a calificar como de persecu­
ción, que ha exiBti(io en contra de los agen­
'tes de seguroo. 

Se trata de un artículo cuyo significado' 
es dificil de elJ,tender; su redacción es ooseu­
rf'. y, sobre todo, contiéne, a mi jUlciú un' 
error fundam,ental: que por medi<; de él, 
se quieren fijar normas para futuras .eyes 
que se dicten en el CongreS<l y 'qUt pu~den 
reformar los beneficios, de lOs emplel:ldoo par­
,ticular,es, d~ los cuales, pretende que queden 
exclUIdos lOS agentes de seguros. 

Esto es inoperante, porque aunque, el Par¡a­
mento aprobara este artículo en las condi­
ciones en que está redactado, de toda¿. mane­
ras,los futuros legisladores, ,aquéUos que nos 

, sucederán en nuestra representación nunca 
perderían la facultad que tienen para interpre­
,tar la soberanía nacional dictando las leyes 
cumo ellos estimen conveniente. 

Alguien, defendiendo la otra re(iaceión de) 
artículo 4.0, dijo qUe dIo era, una especie de 
insinuación, una especie dedeclalación de 
principios; y entonces yo digo: nuevamente 
¡;;~ incurre en Un error bastante importan­
te, porque las leyes ' nO se dictan ,para dar 
opin)ones o por hacer sugerencias, sino, ca­
mo lo establece nuestro Código CiVil: para 

, madar,' prohibir o permitir. ' 
En segundo .ugar, he presentado una in­

dicación para eliminar del articulo 23 la ex­
presión "del segundo grupo". 

Este artículo concede, subsidios por enfer,-

med~d únicam~nte a los agentes de seguros 
de vida, eliminan a los agentes del seguro 
de incendio. La raZÓn que se dió para soste­
ner este artícu)o fué la de que los agentes 
de seguros de incendio tienen una rentabi­
lidad mayor, más segura que la de los agen­
tes de seguro de vida. 

La modalidad de los contratos de los agen­
tes de seguros de incendio les da, dicen, una. 
mayor estabilidad a las rentas de las com­
lamas; pero creo, Honorable Cámara, que 
basta anunciar esto para sostener la injUsti­
claque hay en ello. ¿Qué seguridad -hay de 
que las compañías mantengan perma,nente­
mente estas actuales modalidades de Cóntra­
to más favorabJ.es para los ageutes de' segu-

, ros de ince¡ndios? I ¿ Y por qué, aun cuando 
éstas pudieran mañtenerseo estables por qué 
razón se les va a negar derechos de previ­
siÓn a esta clase de agentes? Una buena po­
litica, en verdad,' serIa la que otorgara a to­
dos los ciudadanos del país estos servicios de 
previsión para carg.os de je.fes y diferent.e6 
subalternQs. ¿Por qué eliminar a estE sector T 
¿Porqué aparece con rentas más cuantiosas 
-que las de sus colegas, los agente,~ de se­
guros de vida? 

Yo creo que la Honorable Cámara me acom­
pañará en ~a indicación que he formulado 
en este sentido. 

Con es.to, señor Presidente, doy por terml­
nado el informe y ruegO a la Honorable Cli­
mara que se sirva . aprobar el Pr<Jy€cto tal 
como viene y con las indicaciones que 'mé he 
permitido formular ahora y a las que me he re­
ferido. j 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si a la Honorable Cámara le parece se acor­
daria incluír en la versión el doclcmento a 
Que se ha referido el' Honorable Diputado. 
como también las indicaciones fonnuladas a 
su respecto. 

AOORDADIb. 
El documento que se acordó insertar ea el 

Siguiente : 

"CUADRO COMPARATIVO. DE LOS DIVIDENDOS NETOS REPARTIDOS EN 1942, POR LAS 

COMPAl\'IAS DE SEGUROS EN RELACION CON COMPARlAS INDUSTRIALES, MINERAS Y 

BANCOS, ETC., TOMANDO COMO BASE,..EL IMPORTE DE SU, ACCION, SEGUN LA BOlt.SA 

,DE COM~CIO, PARA EL CIERRE OFICIAL DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1942, PUBLICADO EN 

"EL MERCURIO", DE FECHA 3 DE ENERO DE 1943. 

BANCOS ACCION DIVIDENDO NETO INn;BES NETO 

Chile ...... ...... $ 33'l.- $ 21.07 6 más o menos' 
poncepción .. .. . . .... 68.- 6.45 9% 
CUricó ...... ...... .. .... ••• l •• 125.- 10.50 8% 
Ed\Vards' .. ...... ....... 145.- 12.04 9 más o menos 
EspañOl 'ó .... ...... ...... . ... 185.- 12;90 7 
Hip. de Chile ..... 263.- 18.49 7 
Osomo .... ...... . ..... 145.- 12.04 8% más o menos 
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MINERAS: 

Arica. ...... $ 200.- $ 18.92 6'h más o menos 
Lota ....... 67.25 6.02 9 

.oruro ...... 294.- 13.~ 4% 
Patiño ...... . ..... '100.- 111.45 16 más o menos 
Punitaqui .... ...... ...... 36.50 6.- 16'h 
Tocopilla ..... ...... ...... . .... '14.- 13.'16 18 más o menos 

GANADERAS: 

Aysen ..... .. .... $ 159.- 12.04 '1'h má.s o menos 
Gente Grande .... ' 205.- 17.20 8% poco menos 
Laguna Blanca • 1 •• ....... 69.- 3.02 8~ 
Rupanco .... ...... 80.- 3,01 3%, 
Tierra del Fuego ~.- Zi.22 no !lega al 8% 

INDUSTRIALES: 

.Astilleros " 
. 

$ 200.- • $ 16.34 8 más o menos ..... .... 
. Oatres ...... ...... ...... 43.50 4.73 11 
Cemento Melón .... l •.• o.' '1'1.50 7.55 9~ 
Cervecerías ...... . '" o, •• 85.- 6.88 poco más de 8%. 
Cristalerías .... .... ....... 32.- 2.15 casi el '7% 
.Ed. Undurra~a.. .... . ..... 140.- 7.'7'7 5'h 
FósfO!'()s .... d. ...... . ...... .... 40.- 0.80 2 
La Rural .......... ...... 80.- 8.60 poco más de 1O~ 

. M. "E; d10\>O" ...... ..... '" l2().- 6.86 5%. 
M. "San cristóbal" ...... 160.- 14.62 9 más o menos 
P. Bellavista . ~ .... ...... 120.50 10.- menos del 9% 
Papel y Cartón •• 00 •• "" 35:75 3.44 9 mét; o meD06 
Ref de Viña 100.- 7.50 7% 
Tabacos ~ ... 121.- 5.16 4'h 
Yar¡# •••• o' .; .... 159.- 14.19 no llega a 9% 

COMPABIAS DE SEGUROS DE INCENDIO 

Alenana .............. , ......... . $ 88.- $ '7.74 8~ 
Alsacia ..................... .. 160.":'" 16.M más del 10% 
AraucaIii~ .... .:.... .. ... . 50.- . 4.73 9'h 
Catalana .... ...... , ... . 12'7.- 7.34 6 
Colón ........... . 76.- 6.80 9 
Colonial ...... ..,. 20.- 1.72 8lh 
Oornercial ....... .' ....... . 5'1.- 8.44 15 
Confianza ............ .. 80 . .:.... 7.31 9 
Española ....................... . 136.- 7.44 5'h 
Estrella ........ ' .. .. 
Germania ....... . 

4ó 4.30 ea.st el 10% .-so:- 4.73 9'h 
Ibero-Chilena ..... ,' ..... . 78.- .6.02 casi el 8% 
Mapooho ............... . 
N~e~a España ...... . .. . 
Santl~~go .... . ... ,. 

':C l.:::: 
400.- .40.42 más del 10% 
230.- 17.64 112 más del 7'h% 
150.- 12.90 8'h 

Unión Ol:\ile .. · .... .. 1.105.- '75.68 ca'i el '7%' 
VascOn1a ......... . 85.- 6.46 más de~ 7'h 

COMPARIAS DE SEGUROS DE VIDA do de participación de los aseguradoe la suma de 
$ 2.678.920:95 arroja la utilidad de • '2.485.269.45" 

La Americ.ana.- 'Según el balaneé publicado' en sumando estos guarismos tenemoe, que la eom· 
"El 'MercUrio del 21 de marzo de 1943, con un pañía dispuso de: 
capital y reservas sociales, de $1.654.553.33, tu-
vo en el ramo de VIDA, $ ~.599 de utilidad. $ 11.917.544.03 para aumento reservas técn1eM 

La Sud América.- SegUn el balance publicado 8. '136. 079.21 para siniest.roe, venc~tóís 
en "El Mercurio". de 24 de marzo de 1943. con 1.434.247.68 para partic1pación S()bre pólIZa 
un capital y reservas sociales de $ 18.060.844,42. 2.678.920.95 para fondo de partfpac16n. 
alcanzaron sus utilidadoes $ 2.485.269.45. Esta 
utilidad se obtiene. según oopiamos del Balance,,· $ 'H. 76r 791.8'1 
después de "aumentar las reservas técnicils en la 
suma de $ 11.917.544.03; de haber pagado poI 
siniestros, vencimientos y otros beneficias de los 
asegurados, un total de $ 8.736.0'79,21 más 
$ 1.434.247.68 en concepto de participación sobre 
sus pólizas. y de haber atribuido al mismo Fon-

Y, a pesa.r de eStas inversiones tuvó una uü­
lidad de • 2.485.269.45. según lo declara la 8tlCt 
América en el balance publicado. 

La Cb:lena Consolidada Vic1a.- Soegún el 'ba­
lance publicado el 2 . de mano de 1943. en ". 
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Mercurio". con un ca,pitaJ y reservas socía1e~ de 
$ 17.555.043.65. obtuvo una utilidad·de 1.890.285,64. 

Por avisos y pUblicaciones d€ prensa. esta Cía. 
,aumentó su ca't>itaJ en 1943 a $ 10.000.000 - S¡n 

. que los accionistas pagaran este aumento; la pro 
pia Cempañia dió Un dividendo extraordinario 
-de $ 40, valor de esta acción,,\i repartió l' Jos 
accionistas una acción por. cada antigua o sea. 
entregó a los. accionistas la suma de cinco' IDJ­
. llones de pesos,' nominalmente. porqUe el verda­
-dero valor de' la acción según transacciones efec_ 
tu¡¡das en la Bolsa de Comercio, el día 4 de ma­
yo del presente f ño es de $ 270. 'por acción. En­
.tonoos, la Compañía repartió la suma de trein­
ta y tres millones setecientos cincuenta mil pesos 

.uTILIDADES DE ALGUNAS COMPARIAS DI'. 
SEGUROS EN 1942 

La Fénix Chilena (Balance según "El Imparcial" ... 
19 Febrero 1943) 

Capital y Reservas .. .. .. 
Utilidades ........ . 

$ 1.869.183.20 
252 936.66 

La Hispano-Chilena (Balance según "El Impar­
ciá.J", 19 FelJrero 1943) 

Capital y Reservas .... .... .... $ 1. 737.901. 66 
Utilidades .... :..... 210 482.31 

Law Unión y Rock Insurance Oo. Ltd .. ,("El Mer-
curio", 29 Enero 1943) . 

Activo 'en Chile ..... , ...... $ 2.333.040.62 
Ganancias en el E.iercicl0 .: .... 311 .340.36 

I.,a Genovesa (''El Mericurio', 30 Enero 1943) 
" . 

Ca't>ital y Reservas .... .... :... $ 1·.891 087.80 
ütllidades .... .. .... .... .... 170 592 69 

Cía. de Assurance!5 Generales comtre L'lncendie 
&t les Ex.,losión ("El Im,arCÍIlI" 30 Enero 1943\ 

Capital y Rleservas, 500.000.000. - .Ue trancos 
Inversiones y Fondos en Chile. $ 2.251 018.41 
Utilidades .. . .. , 323 924.50 

La Océano ("El Mercurio, 25 Enero 1943) 

Gapita,l y R>eservas... . . .. . . ' . 
Utilidade¡; . . .. . ... ... 

$ 3.085.507.01 
367.181.65 

La MeuantiI ("El Mercurio", 8 Febrero de 1943) 

En el segundo afta de trabajo: 
Ca.pital , '.. ...... .... .... .. $ 600.000.-

22.261.83 
1.156.642.10 

Utilidades .. .... .... .... .. .... . 
Hizo inversiones por .... . .... . 

La Alwatan ("Ei lmpare(a.l", Z3 de Enero de 1943) 

Cl!;pital y Fondos .... .... ...... $ 1.150.561. 56 
Utilidades .. .... .... •... .' ... 230.683. '1'1 

La. Chilena. ConsoU4áda Incendio . ("El Mereurie" 
18 Enero 1!14$) 

oapi:tal y Fondos .... ..... . ... 
Utilidades '... . .' .. .... . .. . 

$ 65.867.180.-
7.509.336.& 

The LiverpoOl } London y Globe Insurance Ce .. 
Ltd (La Segunda, 22 Enero d.e 1943\ 

Total de AcCll en Chile .... . ... 
Utilidades .... .... . .. . 

$ 1. 697 .044 .20 
217.0Q5.24" 

Las indicaciones que se acordó insertar son ]ae 
sigUientes: . 

"tndicaciones al proyecto sobre previsión S!)· 

cial para los Agentes de Seguros . 
De los seftores Gaete y Moyana, . para reempla­

zar el articulo 4.0 por el siguiente: 

f\,rticulo 4.0- Las relaciones entre las Empre,>ll.s 
o, Compañías que se dediquen al comercio de se· 
gur9s v los productores de· seguros. se regirán por 
la.'idisposicione¡; contenidas en el Titúlo IV d.el 
Libro J del Código del :rrabajo yen. las leye~ que 
se refieren a los em¡:leado~ particulares en gene· 
ral, con las excepCiones, y modalidadel! estableci· 
das en la presente ley". • 

Pe los seftores Atienza .\ Pineda, para agregu 
al articulo 5.0 el siguiertte inciso final: 

"Los intermediarios que no cumplan con 106 
req:p.isitos anteriores no serán considerlldos como. 
empleados de la<= Compaftias. Sus relaciones con 
ellas se regiráp sólo por lar disposicione¡; regla' 
mentarias actualment.e vigentes o Que se dicten f!n 
el futuro". . 

De los mismos seftores Diputados. para substl­
tuir los articulos 17 y 18 por el articulo 17 «le) 
Mensa,ie. en la forma aprobada por el Senado. 

De los mismos seftores Diputados. para agregal 
en f!J articulo 23 dl'spuéF dI' la expresión "del PTO· 
medio mensual de las comisiones", esta otra: "de 
primer afta". . .. 

De los seftores Gaete y Moyano, para suprimlz 
en el inciso 1.0 del articulo 23 las palabras "del 
segunda grupo". 

D(l los señores Atíenza y PinEdo, para agre­
gar en el artículo 24. entre las disposiciones del 
Código del Trabajo que no son aplicables' a los 
Productores de Seguros. las siguientes: 

"Los articulas 144 a 151, qllle se refieren a gra­
tificaciones obligatorias, y 

Los artículos 158 Y 159, que se refieren a feria­
do remunerado". 

El seftor' CASTELBLANCO (Presidente) .-
Tiene la palabra el Honorable señor Pinedo. 

El señor PINEDO. - Quiero llamar especialmen­
te la atención de los Honorables Diputados hacia 
la enorme impar.tancia que tiene este proyecto 
de ley, unida a su simpatía exterior, porque es un 
proyecto que enéierra cierta novedad en nuestras 
·costumbres y conocimientos. Viene patrocinado. 
de común acuerdo por las partes interesadas, es­
to es, por patrones y empleados, aseguradores v 
agentes, qUe están fervorosamente de acuerdo ~n 
las bases generales del proyecto que se presentó 
después de una discusiÓn más o menos novedosa 
al Senado de la República. Llegó al.Senado, y 110 
se discutió más allá de cinco minutos; y en esos 
cinco minutos, aprobó el proyecto el Senado fun­
dándbse especialmente en la circunstancia de 
que; por una rara novedad, los empleadores' v 
empleadQs 'estaban de acuerda. Nadie neg6, nl 
siqUiera las compañías aseguradora~, a quienes 

. padía imputárseles erróneamente un interés con­
trario a los subsidios o. previsiones, la necesidád, 
urgencia y conveniencia de este proyecto. .. 

Planteo, pues, la cuestión en esta forma: exis­
te para nosotros un verdadero interés en promul­
gar, 10 antes posible, este prqyec,to de incuestio-
nable interés social. . 
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Hace más de diez años qUe los agentes profe: 
sionales de seguros vienen luchando por conse· 4 
guir esta previsión; que las leyes de los empleados 
particulares han establecido en favor de todos 
éstos y que. también. sistemáticamente. han ido' 
dejando a los agentes de seguros al margen de 
ella. 

nómica, fuera perjudicado por nosotros con este 
proyecto de ley que no tiene ot.ro defecto. repito. 
que su mal planteamiento. '. 

Para comprobar esta afirmación que he hecho 
en el sentido de que el defecto fundamental del 
proyecto Que estudiamos es el mal planteamiento. 
Ole va a permitir la Honorable Cámara hacer una 
e:¡¡ posición de su génesis, Cuando al cabo de diez años. pues. logran estos. 

agentes profesionales pe seguros entrever .la po­
sibilidad de la realizaciÓn de sus derechos. es' pro­
fUl'ldamente lamentable. a juicio mio. que por un 
~l planteamiento del proyecto, por Ulla incom­
pfensión de sus elementos substanciales. lo vaya: 
mos a perjudicar y a entorpecer y vayamos h 
caer. una vez más, en el vicio que. desgraciada· 
mente. se está repitiendo con fr€cuenc~ entre nos­
otros. de.ese culto a la velocidad. que nos sorpren­
de ~ nosotros' mismos y nO.5 hace incurrir en erro­
res que. ya van siendo defect0l'. 

Recuerdo a la Honorable Cámara que en la úL 
tima. Eesión de la, Com,isióll ~~ ¡¡si~a.ciÓn. pOrejem­
pJo. setrata;ba del proyecto sobre mejoramiento 
de sueldos del personal del Magistepo Nacional. 
Hallia apreimo en que el Magisterio quedara bien 
n~ntado. Se resolvi,ó rápidaplente .sobre la mate-

. ria;' pero después. de una serie de d\ScUsiones y 
de anteproyectos y de parches a los articulos. 

. se descubrió que un empleado del Ma~terio que­
daba ganando diez mil pesos menos con el au­
mento de sueldos acordado Estas sorpresas. pues. 
se producen por el culto a la velócidad .~ han 
producido también --: y muy especialmenté· - en 
el ployecto de 'quinquenios para las Fuerzas Ar­
madas y' en nume\l'OSOS otros proyectos. Ello se 
debe. repito al apresuramiento con que se pro­
cede y. por otra {'arte. a cier..s.¡; complacencias 
Que. con un mal entendido ICriteriO socIal, se dis­
pensa a. algunos sectores. perjudicando en e~a 
forma precisamente a. quiepes queremos .benefl­
ciar. 

Llamo especialmente la atención de la Honora_. 
ble Cé.mara hacia los. defectos con que ahora se 
vresenta este proyecto a nuestra consideración. 
Se trata. de defectos nada más que de plantea­
nüento. 

Este proyecto está mal planteado. CotIlo estuvo 
también mal planteada la información que nos 
hizo el Honorable señor Moyano. 

El señor ATmNZA. - A pesar de su buena' vo­
luntad. 

El señor PINEDO. - Estuvo mal planteada la 
información que nos hizo el Honorable Diputa­
do, porque nos habló de persecusión a los agen­
tes. nos habló de utilidades desmedidas p~r parte 
de las Compafiías de Seguro.'!. en fin. quiso hacer 
nos comprender la actitud antagónica inexisten' 
te a mi juicio. entre las Compañías Ase¡mrado· 
1'3-8 y los agentes prOfesionales de seguros. 

Vamos a ver. más adelante cómo se generó estE' 
J:;l'oyecto. y quedará en evidencia ante la 'J'T~n"rA.· 
ble Cámara cómo. en cierta modo, han obrado de 
común acuerdo la Asociación dE' Aseguradores 
y los ~~entes profesionales de seguro. 
. . En efecto. la..c; compañías de seguros dejan. utL 
Edades Se ha dicho. no SiD cierta exagen-ación. 
Que es el seguro el único negocio que va Que­
dando en' cline. Seria una lástima, en con_ 
secuencia. que. siendo éste uno de los negocios 
Que' todavía permite mover nu!!stra masa econó­
micl, que permite invertir dinero y que permite 
mantener; en cierto modo. nuestra utilidad eco-

Nació este proyecto Q. una serie de istudios 
oue s(c hicieron entre .10:; delegados de la :Asocia' 
ción de Aseguradores v los Agentes Profésiona­
l(;-s de Seguros POO' medio dI' <::l1S sindicatos .Los 
sindicatos c;ie los ag~ntes prOfesionales de segu­
ros empezaro;n. hace rná,s de diez años a estu.. 
dIal' . este problema, hasta que el 15 de 'enero de . 
1941. se llegó a Un acuer~ pa,ra redactar un pro­
vecto de ley. 

Se aprobó en el Honorable S.enado el proyecto 
de ley presentado por amba.s pa.tes, de común 

. ~.';\1erdo. éom' dije denantes. en cincominutós, 
Un grupo de agentes. una minoría disidente. a 
la que prObablemente defendía el Honorable )1. 

puta do i?fOrmante'9~,truyó este pro~to. Ésta mi­
lJoria d1Sident~ fué públicamente rebatida y, en 
cierto modo llamada al orden PCll suS demás com­
pañeros. los agentes prOfeSionales d,e seguro, 

Esto d:ó motivo a una ma~á' asamblea. en 
aond", se reunier.on los agentes' profesionales para 
aejar pública constancia de que reprobaban la 
actitud de esa rnmoría disidente que, en el fon~ 
do. no queria sino obstruir la dictación de este 
proyecto. 

Das conclusiones de .esta Asamblea son muy 'n­
teresantes. SOn las siguientes: 

"Considerando: 
a) Que es Ún anhelo largamente sentido por 

nuestro gremio el de llegar' a una solución de­
finit:va y satisfáctoriit de la posición' deJos agen­
tes profesionales de seguros con relación a la 
legislJ3.ción social vigente; 

b, Que. como consecuencias de' tal aspiración. 
ambas organizac;ones gremiales legalmente cons­
tituídas. aut<:u1zar(n} a SU\ meSas dIrect1Vas para 
pactar con las Compañías de 8egw-os las bases 
de un acuerdo definitivo; 

c) Que dichoS ae~erdos llegaron a su térm)­
no en el mes de diciembre del año rec:én pasa' 
du .. y dados a CQnocer previamente a todos los 
interesados por med10 de circulares y folletos 
fueron aprobadOS por ,unaninlidad en la MAgna 
Asamblea realizada,' el día 20 de diciembre pasa­
do en' el Hotel Carrera; 

d \ Que, como consecuencia de ello fUé en­
viada' al Poder EjecutiVO el proyecto de ley que 
contempla en d!ebida fOIma tales acuerdos; 

a • Que dicho proyecto de ley se encuentra 
en la ·actualidad ~n la Comisión de Trabajo , 
Legislación de la Honorable C~mara de O1pll' 
tadosd,plmués de haber sido aprob¡¡,do por el Ho-
norable ~nado; . 

t\ QUE' t el retardo sufrido en '~1 rle!\n\t('p<' 
do? E'sa ley <Íri~inad(l por la 1Dtervenl'i6n nfl("o' 
sa de nn reducid" gruPf' dI' Aj!'pnf,ps se trANlI­

ce. en e:vidente nerilliclC' p('o"ów!c(l oarll t111elrtro 
~remio elle desea su promulgációp "in mayor pér· 
dirl" de tiP.muO _ .• 

Est.l .!I"mnbl~a. !re'neraa 'extT'aordinarla acueI'da 
con 4 vot-Ós en contra; 

1.0) Reit.e1'al' su a.probación al proyecto de 
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ley de previsión para agentes profesionales de se­
guros en la forma. qUe ha sido despachadQ ~r .. 
el Hon,orable Senado; , 

2.0) Desautorizar y negar toda representación 
gremial a cualquiera persona que p~tenda ob­
jetar; en todo o en parte, los términos y dl.spo­
siciones . del referido proyecto de ley; y 

3.0) Solicitar de la Honorable Cámara de Dipu­
tados la urgencia en el despacho del referido 
proyecto en la forma que fué despachado por 
el Honorable senado de la nación. ' 
,En cada oportunidad que no~ ha sidoposiblé 

con Agentes de Seguros, han demostrado su sa­
t'sfacción por el proyecto en referencia y por 
via de ejemplo citaremos aquí las palabras con 
que a ello se referfa con ocasión del "Día del 
&;guro", el presidente del Sindicato, don Juan 
serendero, en diciembre del año 1940: 

"Siento satitfaeción de poder declarar -ato: 
'doo los colegas de mi patria ~ue ya se ha termi­
nado en forma feliz con el :prob1ema de la Pre­
visión de los .Agentes Pr()ifesionales de Seguros. 
Hemos llégado al acuerdo final, en la mejor ar­
monía con las Empresas Aseguradoras". 

En 1941, .con igua,] ocasión, confirmando sus 
bien fundados concepto" sobre los benef:cios al· 
canzados, decía: ''El acuertlo a que llegamos con 
las Asociac::iones de Asepuradores, se redujo a 
un proyecto de ley, que ya fué aprobado por 
el Honorable' senado y que desde hace algunos 
meses . espera el pronunciamiento de la' Comisión 
de Trabajo de la Cámara de Diputados. 

Esta demora en despachar el\ proyecto, en 
parte se debe, según hemQS sabido, a,l deseo 
de algunos señores Diputados de mejorarlo" .. 

Adv:erto a los señores Diputados que 'se trata 
de declaraciones oficiales de 'esta Asamblea, 
que no han sido posteriormente desmentida.' Ellas 
no emanan de ninguna Compañía Aseguradora. 
siño' del gremio de Agente¡s Profesionales de Se~ 
guros. 

El proyecto que !n~aba a este gre.rnio es­
t1llVo un año en la COmisión de Trabajo del se­
nado, y en la. Comisión l'eSpe<;:tiva de la Cá­
meJ"la de Diputados f.ué sometido a extensas de· 
liberaciones. A este propósito, cabe citar las pa­
labras con~ue los agentes profeSionales de se­
guras se refirieron a' este hecho .. D:celIl- y ello 
viene a corroborar la crítioa que yo hacia al 
OOI11enzar mis dJeclaraciones - "que' la. d~ora 
en el despacho del proyecto, ~ debió al deseo 
de mejorarlo". . 

y tomen nota de estas palabras, el autor del 
proyecto y el Honorable Diputado informante. 
-Efectivamente, Honorable Cámara, ésta hasi­

do la intención de nuestra Comisión' de Tra­
bajo: mejomr el proyecto; pero olvidando qUE' 
"lo mejor és enemigo de lo bUeno'~ y que "bue-
llo es el cilantro, pero no tanto" I / 

Este desed 'de mejorarlo llamó la aÍenc:ón <le 
los agentes profesionales qUienes agregaron: 

"NQSotros que seriamos favorecidos con las mo­
difJcaciones, agradecemos desde lo más profunda 
de nuestro ser este deseo de esos Honorables Di-

• putados, pero les r.ogamos encareciOamente que lo 
deSpachen en la misma' forma en Ql.je lo aprobó el 
senado .. , 

l1:l señor (iAETE,- ¿Me' permite una int!lrrup~ 
c1ón, HonorabÍe DiputadO? 

Yo tengo la certeza de que la <lefensa que hace 
bu seftoria del proyecto del Honorable Senado, de' 
acuerdo con sus PuIltos de vista y con los infor-_ 
mes q~ ha tenido, emana del convencim:ento que 
se ha formadp Su SeñoLa de laS bondades de él; 
pero que me asiste la' duda de que los agentes de 
seguros hayan aceptado tan de buena gana ~te 
proyecto del Honoráble St!nado, que fué despacha­
uo en cinco minutos en esa Corporación. 

Yo pregunté a algunos beñores senadores, con 
q¡i enes tengo relaciones de amistad durante mu­
.;ho tiempo, por qué· hablan despachado en esta 
forma y con tanta rapidez el proyecto a Que me 
vengo refiriendo. Me contestaron que la rapidez 
con que ~ había despachado el proyecto obedecía 
¡j, que el tiempo era J;nuy escaso al final de la le­
gis:atura en que fué tratado, especialmente en ¡a 
Comisión de Trabajo .. 

El señor PINEDO. - Pero el trámite de este 
proyecto demoró' un año, .Honorable DiputadO. . 

El sefi'or GAETE.- Pudo estar un año en la 
Comisión, pero eso no signfflCa que la -.materia ha­
ya sido tratada durante un liño. Sé de próyec­
tos que están desde hace dos años en Com;sión sin 
que hasta el momento hayan sido tratados. 

En el caso del proyecto del Bonora,ble Sena<lo 
ocurrió algo muy sencillo: el Congreso .estaba al 
término de una legislatura ordinaria, época en 
que la labor parlamentaria arrecia y. se hace con 
,nayor ,apremio. - , 

El sf!fior PINEDQ.- Perdón, Honorable col~. 
LO mejor Que pudO ¡hacer' el Honorable senadO rué 
aprobarlo. . 

El señor GAETE.- Si nosotros no/! hemos per­
mitido haeerel· estudio de un contraproyecto ha 
sido porque tenemos el convencimiento de que el 
proyecto, en la forma. en que viene del, Honorabl:e 
Senado y que según 'se decia, fué el producto de 
un acuerdo entre las partes, no salva adecuada­
mente las disposiciones legales, especialmente las 
que estab:ece nuestro CÓdigo del Trab~jo. 
'Mientras yo sea legisladol no aceptaré jamas, 

.1unque se sientan las personas afectadas, que 
nosotros lisa y llanamente sancionemo~ estos 
'acuerdos entre las partes". 

Es probable que la parte débll, como siempre 
ocurre - los empleados' y obrerO$ - l:eguen en 
determinado momento a un acuerdo que no re­
presenta legítimamente sus aspiraciones e inte­
reses. Los subordinadas llegan' a estos acuerdos 
porque el capitalista o el industrial tiEme sieIIJo,:'Jre 
en sus manos rewrtes que no tienen los demás. 
Cuando el capitalista hace uso de estos resortes 
'as desventajas de los que trabajan a Sil servicio 
aparecen claras para el legislador. De aW' que 
nG;:otros tenemos la obligación de estudial estos 
problemas sociales a través de lo que hemos podi-' 
do palpar, a traVés de lo que hemos podido in­
formamos en las converSaciones con lOs propios­
interesados en este proyecto. 

Estos señores han manifestado que el contra­
proyecto que nosotros .hemos presentado les sa­
tisface mucho más Que el proyecto del Honorable 
senado. 

Acepto a' Su Señoría sus puntos de vista con re& 
pecto al tema que estamas tratando; pero respete 
t.ambién los mios porque yo he hecho un estudio 
.!.Obre él, en compañia de varios cqlegas entendi­
dos en la materia .. v no desde el punto de vista de­
magógico ni' poUtico; porque desde el punto de 
vista político ¡':lS agentes de seguro no constitu-

. ,. 
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'yen un núcleo que pueda inclinar ia balanza parll 
• resolver una cuestión politica. 

Ojalá que Su Señoria no diera a mi intervenclón 
en el despacho de este proyecto esta interpreta-

. efún;. porque ellá ha Obedecido sólo a mi deseo de 
mejoraten algo la sitlllfción económica de estos 
ciudadanos, cOmo muy bien lo dijo el Honorable 
Reñor Moyana. con qu·en estuve presente en la ma 
yoría de las reuniones dé la C<lmisión de Trab~ .JlI 
y Legislación Social. 

Este es el alcance que hago a las observac;ol'.es 
de Su Señoría. 

El señOr PINEDO.- MUy por el contrario; o-ebo 
declarar aquí que al estucHar este proyecto he se­
guida de cerca el trabajo laborioso y muy oien 
intencionado de Su Señoría; pero, como dije al 
principio, ha pecado por mal planteamiento del 
pr~lema. No b.a hab.do en Su Señoría espirHu 
demagógico; pero han sido tan Las las buena!; m; 
tenciones del Honorable señor aaete, que ha .le­

'6adO demasiado lejos por haber planteado mal el 
problema, como lo voy a demc.strar. 

Quede col)Stancia, pues, que este antagonu,mo' 
a 'que ha aludido el señor Diputada Informante 
entre ras compañías, con lo cual, en cierto modo, 
está sorprendiendo a los empleados, no es efecti­
vo, porque ellos mismos han pedido a los HOnora­
bles Diputados que, por servicio - yse lo agra­
decen con toda la emoción de su Ser - no SIgan 
adelante en este 'nuevo proyecto. y aprueben el del 
Honorable Senado. ¿Y por qué razón esta insis­
tencia repetida de los agentes prOfesionales para 
pedir la aprobación del proyecto del Honorable 
senado? Por algo que .es la base general de m.s 
observaciones . 

Los agéntes profesionales y las compaiUas plan­
tearon bien el problema. ¿Cuál es ei problema? 
El sigUiente: dar 'a los agentes profesionales to· 
dos 'los derechos 'de previsión social que tie­
nen otros empleados particulares, pero-y esto es 
necesario subrayarlo - sin considerarlos emplea· 
dos particulares. Ellos no quieren que se les con­
sidere como empleadOS particulares,. en primer lu' 
gar, porque esencialmente no lo son; en segundO 
lugar, porque, disfrutando ellos de una ley espe­
cial, no quieren perjudicar SlLS derechos que' es· 
tán contenidos en una ley general, el' Código del 
Trabajo, ~c.0rporázl.dose a la categoría de em­
pleados partlculares, por cuanto, dentro del mov)­
miento dinámico de estas leyes, puede mañana 
ser modificado este derecho at~ndiendo a las mO­
dalidades generales de empleado particular: Que­
darían, en tal caso, lesionados SlLS intereses por 
cuanto ya no gozarían de las prerrogativas que 
les da su situación especial de agentes de segu­
ros. 

En el artículo 4.0, en el cuál ~ ha aprobada 
una modificación de que ha dado cuenta el S'e~or 
Diputado Informante, no se quiso perjudi-car su 
situación de empleados especiales, qu~ no corres­
ponde a la de empleado particular. . 

· Poir eso es que ellos hiMl dicho: "No queremos 
· es1ar inc1uídos en la Ley' de EmpleadOS Particu. 

lares porque no 10 SOlIDOS". Sistemáticamente to­
das 1a& ley~ últimas hlm dejado al ma;rge~ w; 
SUS ddspooic1ones a los agentes· de seguros pro. 
fes1<males, porqUe 1;1.0 son empleados. 

El Honorable señor Gaete,para 16 confección 
de su contraproyecto. tomó el siguiente punto de 

· vista: los agentes profesionales de segtlrQf SO\D 
empleados particulares; Luego, debe\n tener toda.> 

;.:~ .. 

la.6 franquicias. todas las modalidades que tienen 
los empleados pa.rticulares. En oonseeuellCia., si 
se les ne{\aran ciertas modalidades o priv1leg106 
de que gooan, los empleados· particulares, se es_ 
taría leSionando el di&echo qllle tienen como 
agentes profesionales d~seg'W")S. 

Sin duda alguna, está muy bien Ültencionado 
Su 8eño:ría pt"IO su pulltO. de Vista eS equivoca­
do, porque los ageAtes de seguros no son emplee. 
dos pa.rtiooIares y no deben ser considerados co. 
mo ta:es, si es que realmente queremos favore­
cerlos con este proyecto 

El seoox ATlEN'ZA.- Además, Honorable ca. 
leg>a, la Illftyoria de estos ~ntes profesionaletl 
-o una gran parte de ellos- ,son empleados par_ 
ticulares porqne desempeñan funciones de . tales 
en . alguna empresa industrial o eIl una casa co­
mercial, por ejemplo; de manera que tienen ya', 
por _ ta·l motivo. la ca]id!lld de empleados particu. 
lares. 

Ellos tendrían, en -consecuencia, dos patrones, 
lo cual no 'les seria de conveniencia. Estimo que 
ésta seMIl ctra razón para no querer que se les 
considere emlJíl"adas particulares. 

El sefiór FAIVOVICH.- Yo creo que. esta le. 
gislación es para aquellas perSOllas que no fue­
ren' empleados particulares. 

El señor GAEI'E.- No .. Honorable colega. 
El señor FAIVOVICH. - Es d€cir, será sólo 

para los agentes de segwoos profesionales, en. 
tendié:n.dose por tal aquel que haga de la agencia 
de seguros su profesión . habituru. . 

El señor GAETE.- Exacto; no para aquell06 
que, como sostiene el Honorable .sefior AtienZ'3, 
desempeñan slmultánellmente los des cargos 

El señor ATIENZA.- Me alegra mucho que 
Su 8efiorlli1 vaya aprendiendo a expresarse con 

, exactitud. 
El señor PlNEDO.- Hay otro aspecto del pro_ 

Mema que aun no se ha planteado, y solicito de 
mi HOO',orablE' colega seño!!' Gaete autori2l6.qjón 
pa,ra seguir refiriéndome a. su persona. 

Hay. otro error de planteamiento en las paJa­
bras que a..pa.recen en el mfC!l'll1e. 

Dice un pán"afo del infonne: "Además, se tu .. 
vo :tnIUy en cuenta que el "acI\leroo entre, la¡; par. 
tes interesadas" no podia en modo alguno obli-­
ga,r al· legislador a detenninadas actitudes 56 .. 

. 10 Dcdia considerarse COIIDO un antecedente bus,. 
trafivo para mejor resolver. ,sj es que era dE'l 
('aso tenerlo presente" ... 

Yo creo que esta actitud del legislador, en cIer­
to modo, iluso, que va más allá de la realidad 
y sltl un sentido estnctamente realista. es el 
que nos lleva a estas cOIl5ecuencias, a este ma:' 
planteamiento de los problemas. Si las parte~ in. 
teresadas, compañías aseguradoras y agente:>, no." 
presentan un proyecto de acuerdo para que· se 
haga de él un proyecto .de ley, me pa~. por 
lo menos, improcedente que el legislador ~ de;;;. 

, entienda de él o lo reohace por mantmer su au­
toridad,'1n! cle.""J.Cia como legislador. 

Esto es no tener un sentido exacto de }o qUf: 
es la ley y lo que es el legiSlador. Es este un ie. 
galismo de influencia románica, seg(w la cual 
se pensa¡ba que con leyes se podlan controlar las 
costumbres, ·slOOdo en realidad las C06tumbres las 
que de!)en informar las leyes. 

Aquí el legis'ador quierp ir contra las costum. 
bres y los intersees de las partes afectadas. Es­
te punto de VIsta falso teórico. idee.1ista. e!II dl'_ 
finitive., perjudica, deforma la realióad. 

Permfltame l&. Honorable CÚDIIII'a entrar más 
detenidamenh. al examen de los términOs, de) 

-. -'.' 
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proyeCto, el que, debO a.dverlir,. é6 éonfusó; CXJIl' 
t:ra.d.k:torio, predplta.cto y, en ciérto mooo, de una 
act~tud idealista frente a una reaJiclati que no 
se OOinoce. 

Esta. es la impresión que deja el proyecto. 
Pennftaseme, digo, para tener un con6C~iento 

m~ exacto· de las obserVQCiclIles ¡)recisas que voy 
a ~r, definir lo que es el' ~nte profesionai 
de Séguros, que no puede ser, COmO he diCho, 
un empleado parti<;'ular de tiPo. oomún, SlIlo un 
empleado particular de tipo eSpecialisimo. 

Los agentes se diferencian de 'Jos empleados 
pa:rticula,res en que son, furidamentalmente. in· 
termediarios . 

1ilp. el émplea.do Particular hay sOlamente qo~ 
elementos: . patrón y empIeMa; en los agente¡. 
prOfesionales de s<;guros hay tres: patrón. ém~ 
plead·() y uc tercero con el cual de'ben actuar C<l11 
el oue,! d~ben traba.jar. 

E! agente profesioJ¡l.al de seguros es· un tntel. 
med·iário, pnmera diferencia. Segunda, el agente 

. profesional dE' c¡éguros no tienE' dependenCia. Nfl 
existe entre la oomnáfila as~adorfl. y el agen­
t~ p.rofesional un vínculo de orden patronal; son 
vmuaJm.ente independlentes, Esto los diferencia 
de los .otros empleados particulares que dependen 
del pa,trón, y el patrón es sUjeto de deberes con 
respecto al empleado particular. 

Además, el agente profesional . de seguros no 
tiene obligación de trabajar en un lugar ni en 
~ oficina determinada del patrón como los de. 
mas eID:l.pleadosparticulares; no tienen depen 
c:le<l:lcia de hora. ya qúe no tiene el pa,tión controi 
sobre la hora de entmda ni de salida de su agecte 
de 8eoguJ.'0 profesional. 

Si qUieren trabajan 12, 24 o cero horas. No es. 
tán, pues, en esta· dj;pendencia horaria en que es. 
tán los demás emplead':s particulares. 

E! s!lñor MOYANO.- ¿Me permite. Honorable 
colega? 

El sefior PINEDO.- Tampoco tienen dependE'n_ 
cia de cantidad; no deben realizar una tarea de­
terminada como los otros, qUe trabajan a las ór_ 
denes 'de un tercero; ellos realizan su labor como 

. mejer les convenga. Pueden Un dta hacer una 
buena contratación y en seguida, 'pasarse un mes 
viajandO por' el sur. 

El señor MOYANO.- ¿Me permite. Honorable 
Diputado? 

El se~or PINEDO.- Como no, Honorable colega. 
El senor MOYANO.- Su Señoría, como aboga, 

d), sabe qu~ los vendedbres viajeros de las fábrL 
cas y de], comercio, en general. están en una situa. 
ción idéI)tica a la de los agentes de seguros en 
cuanto a la independencia con que trabajan, a la 
Iib, rtad que tien-en para trabajar los días y horas 
que quieran, y para no concurrir a las oficinas y 
recorrer todo el pais. 

El señor PINEDO.- Bien, me queda todavía ... " 
E~ señor MOYANO.- Su Señoría sabe muy bien 

que a toda esta. clase de agentes, sin excepción. se 
les ccnsidera como empleados particulares.' 

El sefior PINEDb.- ¡:>ero es que todavía me 
queda la cola por desollar.' Me falta que enumerar 
dos características que vienen a ,échar por el suelo 
las observaciones de SÚ señoría. 

No hay en los agentes de seguro exclusividad, 
ellos no tienen que trabajar únicamente para un 
sola patrón .. '. 

:!El sefior MOYAN'O.- según el Código del Tra_ 
bajo, los empleados particulares pueden trabajar 
para vanes empleadores. 

l!il séfior PINEDO .. - Y, por últimO. los agentes 
de seguros tienen su clientela propia. 

Él' señor M@YANO.- Los vendedores también 
la tienen. . 

El 8'CfioI' PINEDO.- El,lá no es de la compañía 
aseguradora, sino de .los propios agentes que. pOr 
consecuencia, tienen su propia clientela. 

Resumiendo, el agente de seguros no tiene obli­
gación dj; trabajar en noras determinadas ni de 
rendir una cantidad determinada de trabajo; es 
un intermediario y, por lo tanto. tiene las carac­
terísticas especiales que 10 libran de ser empleado 
particular de tipo. común. Es un empleadO par_ 
ticular de tipo especial y, sl esast, debe tener 
una legislación de preVisión . también de tipo es. 
pecial. no digo "standard", como pretende' este 
proyecto, o como para todOs los empleados par_ 
ticulares. 

De aquí que la contextura del proyecto, en ge­
neral, tenga las deficienci~ que anoto. Este pro . 
vecto está d(;sorientaclo. y lo está desde su pri. 
mera parte, desde su definición. en Que aparece 
dicij;ndo que "Seráp considerados como producto_ 
res de seguros áquelJas personas naturales que sir­
van de intermediarios, etc.". y esto no es exacto, 
porqUE' la definici.ón "productores de seguros" es 
acreedora a serias criticas. Pero aceptando en su 
forma esta definición, debemos declarar que es 
una definici.6n de carácter genérico 

En el término "producror de seguros" hay una 
serie d:: especies que conviene establecer. ASi, te. 
nemas l'a especie "agentes profesionales de segui-Oi.i;' 
v la especie "C9misi-:nistas de seguros"; y s610 $bn 
los agentes prof¿sionales de l'eguros los que 6.acen 
de esta actividad su medio habitual de vida. y es 
para. éstos' que queremos legislar, para los agetL 
t.es ~profesionales de seguros. no para los comisio_ 
nista,.; de seguro. Para estos últirncs no podeRlOS 
legislar, porque -repito-- en el género "productor 
de seguros" está inCluida la especie "comisionista 
de seguros' y no es la ley para el mero comisio­
nista de seguros. como que su actividad es secun_ 
daria pues ti-ene o debe tener otras actividades 
principalzs ' Si él se dedica a esta actividad de 
comisionista de seguros es por circunstancias es. 
peciales: contrata un seguro, como lo puede hacer 
cualquiera persona, pero' éste' no es su medio ha_ 
bitual de vida De modo que el comisionista no 
puede estar incluido en esta ,ey Si se dice que 
esta leyes para el "productor de seguros" se está 
incluyendO implícitamente al comisionista, lb qua 
es un disparate. porque éste no puede estar in­
Clllídu En todas las di'claraciones que se hicieron' 
en el Senádo se dijo especificame~te "agentes pro. 
fesionales de seguros" Y ningunll otra dencmina. 
ción, El redactor de esÍ€ anteproyecto. pues. no 
ent~dió bien el concepto ni la. definición com_ 
prendidos ~n el proye~to de }ey V por consiguien­
te. incurrió en <stas equivocaciones, 

Los primeros articules del proyecto de la Comí. 
~i.ón de esta Honorable Cámara desde elLo para 

. adelante. hablan de "productores de seguros", Si. 
gu€n hablandO de "productores de. seguros' hastá 
que llegamos al articulo 1.0 transitorio que ya 
deja dp hablar de "productores de segur~s" para 
hablar de "intermediarios". ' 

En efecto. el articulo l.o transitorio dice: "el 
tiempo continuo servido por lOS intermed,ia'rios . .-." 
Ya no'. se habla de "productor de seguros" En el 
articule 2.0 transltorio sé IÍm~lve a deciI "fu~r_ 
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. n'!.E!dinrio" vartas veces. En el articulo 3.0 tl'ansi~ 
torio se deja de hablay deproductoy de segUros" 
v dé "iI;ltermediariós" y .se les denomina "agentes". 

El artículo '4.0 transitorio dice "agentes de se. 
guros": el 6.0. "agentes" y el 8.0 reúne dos nQll1. 
bres. y dice "ccmisioriistás o productores de seg~ 
ro". . 

Esaqui. señor Presidente, donde hay unacon~ 
fusión más marcada entre,la especie y el género, 
y . sin embargo en otras disposiciones del proyec­.u, se. habla cÍe "comisionistas", equiparand6 en 
todo al "comisioni,ta" con el "agente profesio­
nal" lo que es una evidente equivocadQn. por­
que 'el comisionista' trabaja como he dicho, de 
vez en cuando, ocasionalmente, sin hacer de es­
to su medio habitual de vida. Hay error y con­
fusión de léxico en estas diSpOSiciones. 

No existe. además, la necesidad de definir al 
productor de seguros. No es necesario definirlo. 
porque está definido hasta el cansancio. Hay 
leyes especiales' y disposJciones que 10. han defi­
nido, como el Decreto con Fuerza de ~ N.o 251.. 
que . trata eSlPeclalmente de la' materia y que 
también define al agente profesional de S~guros 

. haciendo la diferencia exacta. entre "agente" 
~'corredor" y "comisionista". lo que no se pro-' 
duce en este proyecto. 

Lo que hay aquí, señor Presidente, es que este 
proyecto tenía antes, cuandó se empezó a discu­
tir en la Comisión de Trabajo y Legislación So-
4(ial de esta Cámara, un artículo 8.0 que excluia 
especialmente a los comisionistas y que estable­
cía en forma precisa las dos espeCies del géne­
ro "prodUctor de seguros" pues decia que pro­
ductores doe seguros será;n los agentes y los co~ 
misionistas, y que 103 comlsionistas estarán. ex­
cluidos de esta ley. 

Se suprimió dicho artículo 11.0 y -quedó, en~ 
tonces, este enredo de definiciones en que no se 
sabe ya si esta ley es para el productor de se~ 
guros, para el comisionista, para el agente. pa­
ra el intermediario o para el corredor de segu-

. ros. No sabemos" a qUién va a beneficiar esta 
ley. Si se deja en esta forma, el enredo que se 
produ"ciria más adelánte sería enorme y repito, 
por este mal planteamiento, Por este culto a la 

'velocidad, crearíamos a las Compañías de Seguros 
y a. sus agentes una serie de problemas que de-
jaríamos insolutOs. . 
. Así las cosas, sebor presIdente, llegó el pro­

yecto del Honorable Senado a la Cámara y aqul 
se prequjo algo muy curioso y Peregrino· que, a 
mi juicio, incide en una cuestión reglamentaria. 
llega el proyecto del Honorable Senado a la Cá. 
mara y, según se decl3.ra en el informe de la 
Comisión de Trabajo, se estimó oportuno recha­
zarlo, de,estimarlo 'en absoluto, y se 'comisionó 
al Honorab:e señor Gaete para presentar un an­
te-proyecto. Discutió la Comisión de Trabajo 
el ante~proyecto, - todo esto se· declara en el 
infOrme de la Comisión- discutió el ante-pro­
yecto . del señor Gaete, aprobó el ante-proyecto 
dél señor .Gaete y .trae ahora a la Cámara el 
anteproyecto doel señol[ Gaete. 

Ahora yo p~':5unto:' ¿en qué trámite e3tamos? 
¿Estamos en el primer trámite, señor Pre.siden~ 
te? ¿Estamos en el segundo trámite? ¿Este ante­
proy·ecto o proyecto nuevo del Sr. Gaete fué pre­
sentado reglamentariamente a la C. de Trabajo? 
¿Siguió la rutina de su tramitación para ser. 
cOllsiderado y estudiado por la Comisión' de Tra­
bajo? ¿QUé se hizo el Jlroyecto del senado... . 

El señor GAE'l'E.-¿.Me permite, Honorable 
Diputado? Yo le podria explicar ... 
. El señor PINEDO.-... con sUs modificacio~ 
nes, para que lo discutamos en el Eeg~do trá­
mite? ¿Qué vaa ocurrir cuandoaProbem.os este· 
ant~-1lioy~cto del señor .Gaete,. como. fo llama 
la misma Comisión, pOrque ya lá Comisión . ha 
dejado hablar cel proyecto del Senado y sigue­
habíando del ante-proyecto del señor Gaete? 
Di~cutiendo esíe ante.-proyecto del señor Gaete, 
¿qUé actitud va adOptar el Senado? ¿Lo va a 
discutir en segundo trámite? Por consig'U1ente, 
·¿cómo va a - estirilár las insiStencias? Vé la Ho­
norable Cámara que este proyecto esta. IÍlaí 
planteado hasta en el procedimiento. Está mal 
planteado en su concepción. está mal' planteado­
en su redacción está mal planteado en su ex-· 
posición y está' mal planteado en su trami­
tación. 

El señor GAETE.- No Jo ha dejado bueno-
para nada. . 

El señor PINEDO.- Con este culto a 18 ve­
locidad, va a quedar convertido en una cuestión 
bastante desa.~radable para las CompafUruo y pa­
ra los agentes profesionales de segUros . 

El señor GAETE.- Con esa. teoría, el único 
que rinde aquí culto. a la velocidad es Su Se­
ñoría. 

POr lo que está manifestando, pareee que Su 
Señoría e" el único que dice la verdad. Cree el 
Honorable' Diputado que no hemos estuC:1ado ni 
nos hemOs preocupado de este proyecto. 

No, Honorable Diputado; está' equivocado Bu 
Señoría. La Comisión tUVO presente el proyectb 
del Senado y lo estudió con bastante interés; pe~ 
ró después con<ideró la Comisión que era ino­
perante. Esto lo hizo de acuerdo con ~a mayoría. 

El señor ATIENZ;A.- ¿Qué es eso de inope-
rante? ' 

El señor GAETE.- Que no se pod1a llevar a 
la práctica. Lo único que puedo decirle' a Su Se­
ñoría es que yo presenté' un proyecto, como pue­
de hacerlo el Honor.!!:ble Diputado," si conoce el 
Reglam~to... , ;' ~IWQ 

El señor PINEDO. - Si, lo conozco; pero ¿qu~ 
. se ha hecho el proyecto del Senado? Yo creo 
que debió haberlo con~ideradO primeramente­
la Cám2.ra ... 

El señor GAETE.- Su Señoría apareee siem-' 
pre como un hombre lleno de gramática, hablan­
do en forma altisonante. Yo, Honorable colega, 
no soy abogado. sino un hombre qUé interpreta-, 
las C08" s de acuerdo con la realidad social. 

El señor ATIENZA.--'- Los abogados también 
10 hacen. 

El señor GAET1l;.- Hay abogados, que son 
parte interesada en ciertas cuestiones... Pero' 
para qué me voy a . referir a expresioneli que,. 
en realidad no tienen relación con el debate. 
• Debo decir al Honorable señor Pinedo que' el' 

Diputado que presentó este ccmtraproyecto. te­
nía sentirlo de la realidad social, sabia lo que 
era un agente de seguros, y debo agregar que el 
contraproyecto del Diputado que habla, aprObado 
en la Comisión con los votos de los parlamenta­
rio, liberales, conservadores comunista.s. radica-, 
les y socialistas, era el mejor y 'por eso se aCOr-
dó tomarlo cvmo base de discusión, en lugar de} ./ 
provecto del Honorable· Senl).do. 

El señor PlNEDO.- En tOdo caso, [ería inte­
resante conocer el proyecto del Senado, ya que, 
.iegún he creído oír a Su Señoria, 10 estamos 
discutiendo .... 

• 

.. 



1062 CAMARÁ. ·DE DIPUTADOS 

, \""\\\\~ 
El sefior GAETE.- He dicho que la Comisión 

lo conoció ... 
El sefior TAPIA.- Por lo demás, el Boletín 

N. o 5.049, dice: ..... recaído en el proyecto del 
Honorable senado ... " 

El seíior PINEDO.- Con respecto aJ' fondo 
del proyecto, sefior Pr~ideIlJte, podemos llegar a 
18. conclw;ión, pues de que se impone lina nueva­
revisión de él, para. que la Comlaión pueda pre­
seIIltar una' cosa más coordinada, más acertada. 

• y no esta confusión de Palabras y de conceptos. 
, >Que demuestran un desconocimiento de los prin 

cllpi06 con los cuales se trat.i de beneficiar, pre­
cisamente, a los agentes de seguros., 

No debemos olvidar que los PTOPias inooresa-

dos han declarado su interés en el despachO de 
este proyecto, tal como se presentó al Honora-
ble Senado. j 

El Honorable Diputado informante presentó 
indicaciones para modificar el articulo 4.0, en 
el cual se establece ... 

El sefior CASTELBLANCO <Presidente) . -
Ha terminado el tiempo durante el cual podl. 
usar de la palabra Su Sefioria. 

Habiendo negado la hora se levanta. 18. se­
sión,' 

-Se levantó la sesión a Jft8 16 horas 

ENRIQUI DAB-ROUY P. 
Jefe de .Ia Redacción. 

\ 

Impresores "La Nación" .8. A.-:-A¡Ustlnas .126.9. 
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